
DOCUMENTO PARA AUTORIZAR LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES CON OBJETO IDÉNTICO 

Alcaldía Local de Rafael Uribe 
Calle 32 No. 23 - 62 sur 
Código Postal: 111811 
Tel. 3660007 

Información Línea 195 
www.rafaeluribe.gov.co 

 

 

La alcaldesa Local de Rafael Uribe Uribe, en uso de las facultades conferidas por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007, el Decreto Nacional 1082 de 2015, el inciso 3 del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto Nacional 1068 de 2015, 
autorizo la celebración de 10 contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión que tienen por objeto: 
“PRESTAR SERVICIOS DE APOYO TECNICO PARA APOYAR LA FORMULACION, EJECUCION 
Y SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE INVERSION QUE FORMAN PARTE DEL PLAN DE 
DESARROLLO LOCAL DE LA LOCALIDAD DE RAFAEL URIBE URIBE.”, los cuales son idénticos, 
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones, fundamentos legales, la sustentación técnica y condiciones 
especiales: 

 

 

Que el numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 prevé la celebración de contratos de prestación de servicios, 
así: “Para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 
especializados. En ningún caso estos contratos generan relación laboral, ni prestaciones sociales y se celebran por el término estrictamente 
indispensable.”. 

 

Que el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 del 26 de mayo de 2015, establece, que la Entidad podrá 
contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y 
que haya demostrado la idoneidad y/o experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea 
necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador (a) del gasto dejará constancia 
escrita. 

 

Que por su parte el inciso 3 del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto Nacional 1068 de 2015 establece que: (…) “Tampoco 
se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, 
salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación 
sobre las especiales características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar.” 

 

Que el artículo 5° del Decreto Distrital 062 de 2024 establece: 

 

“(…) Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión estarán sujetos a la disponibilidad de recursos, no se 
podrán celebrar cuando existan relaciones contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, salvo 
autorización expresa del jefe de la respectiva entidad u organismo contratante y no podrán pactarse por valor mensual superior a la 
remuneración total mensual establecida para Jefe de la entidad u organismo distrital.” 

 
Que de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo se procede a realizar la sustentación técnica y de especiales 
características del contrato a celebrar. 

De conformidad con el Artículo 15 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual modifica el artículo 52 del Acuerdo 
Distrital 257 de 2006, “La Secretaría Distrital de Gobierno es un organismo del Sector Central con autonomía administrativa y 
financiera que tiene por objeto orientar y liderar la formulación y seguimiento de las políticas encaminadas al fortalecimiento de la 
gobernabilidad democrática en el ámbito distrital y local, mediante la garantía de los derechos humanos y constitucionales, la convivencia 
pacífica, el ejercicio de la ciudadanía, la promoción de la paz y la cultura democrática, el uso del espacio público, la promoción de la 
organización y de la participación ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas de la Administración Distrital en sus distintos 
niveles.” 

 

Que el Decreto 411 de 2016 establece en su Artículo 2º que las Alcaldías locales hacen parte de la estructura de la 
Secretaría de Gobierno y a su turno el Artículo 6 del Acuerdo 740 de 2019, señala que la Alcaldía Local es una 
dependencia de la Secretaría Distrital de Gobierno responsable de las competencias asignadas a los Alcaldes Locales, 
que se ocupa de facilitar la acción del Distrito Capital en las localidades y ejecutar las funciones delegadas por el 
Alcalde Mayor, o desconcentradas según las disposiciones legales, en cumplimiento de los fines del Distrito Capital. 

 

Que el Artículo 4 del Decreto 768 de 2019, Modificado por el art. 1, Decreto 168 de 2021 consagra: 

 

“Funcionamiento. La Alcaldía Local es la responsable de formular, ejecutar y hacer seguimiento a los proyectos de inversión en el marco 
del Plan de Desarrollo Local con cargo a los recursos del respectivo Fondo de Desarrollo Local, a través de la elaboración y ejecución del 
presupuesto, la gestión de proyectos de inversión y procesos contractuales, así como la ordenación de gastos y pagos, y la administración de 
bienes de propiedad del Fondo. 

 

Parágrafo. El/la alcalde/sa local será responsable de dar aplicación a los lineamientos establecidos por las secretarías cabezas de sector 
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y por las entidades distritales competentes en la materia, para la formulación, ejecución y seguimiento a los proyectos de inversión”. 

 

De conformidad con la Sentencia de la Corte Constitucional C-614 de 2009 "El contrato de prestación de servicios es un 
contrato estatal que celebran las entidades para desarrollar actividades relacionadas con su administración o funcionamiento, y sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 
especializados. En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable..." 
 
Que mediante Acuerdo Local Nro. 4 del 29 de agosto de 2024 se adoptó el PLAN DE DESARROLLO 
ECONOMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PUBLICAS PARA LA LOCALIDAD DE RAFAEL 
URIBE URIBE 2025-2028 RAFAEL URIBE URIBE CAMINA SEGURA, mediante el cual se planea vincular 
personal de diferentes niveles profesional, técnico y asistencial que contribuye al desarrollo de las actividades 
misionales, operativas y de apoyo, asegurando la continuidad en la ejecución de los programas, proyectos y 
servicios a cargo de la entidad. De esta forma, se fortalecen las capacidades institucionales necesarias para avanzar 
en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan de Desarrollo Local, en coherencia con los principios 
de eficiencia y eficacia de la gestión pública. Así mismo, la modalidad de prestación de servicios ofrece una 
alternativa flexible y eficiente para responder a las necesidades cambiantes de la administración, optimizando el 
uso de los recursos disponibles 

 

Que con el fin de dar cumplimiento a las funciones propias de la alcaldía local, se requiere adelantar el trámite de 
contratación por prestación de servicios de apoyo a la gestión que tiene por objeto: “PRESTAR SERVICIOS 
DE APOYO TECNICO PARA APOYAR LA FORMULACION, EJECUCION Y SEGUIMIENTO DE 
LOS PROYECTOS DE INVERSION QUE FORMAN PARTE DEL PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL DE LA LOCALIDAD DE RAFAEL URIBE URIBE.”, y para el efecto elaboró los estudios y 
documentos previos y la certificación de idoneidad, en los cuales se sustentaron las especiales características y 
necesidades de la contratación a realizar. 

 

Que de conformidad con la justificación señalada en los estudios previos se requiere contar con un grupo de 
personas que desarrollen el objeto: “PRESTAR SERVICIOS DE APOYO TECNICO PARA APOYAR LA 
FORMULACION, EJECUCION Y SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE INVERSION QUE 
FORMAN PARTE DEL PLAN DE DESARROLLO LOCAL DE LA LOCALIDAD DE RAFAEL 
URIBE URIBE.”, con el fin de llevar a cabo las actividades necesarias para la consecución del objeto contractual, 
con lo cual se garantice la eficiencia, eficacia y oportunidad de la gestión. 

 

Que atendiendo a lo anterior y teniendo en cuenta que las personas requeridas realizarán actividades con objeto 
igual de manera concomitante, se AUTORIZA la contratación referenciada. 

 

El presente debe publicarse en el Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II. Dado en Bogotá, D.C., 
a los siete (7) días del mes de enero de 2026. 

 

 

 

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ CASTILLO 

Alcaldía local de Rafael Uribe Uribe 

 

 

Proyectó: Natalia Carolina Fajardo M. / Contratista Área De Contratación 
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